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IECM 
  

La Comisión Permanente de Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 

aprobó el inicio de tres Procedimientos Especiales Sancionadores (PES) en contra de 51 

aspirantes que aparecen en acordeones. Reforma (sitio);  

https://x.com/Rio19_Mx/status/1928440577252597911; 

https://x.com/ConFeregrino/status/1928464216190493065  

Dos sitios web que ya están en la mira del INE y del IECM siguen como si nada, difundiendo 

acordeones a solo unas horas de la elección del domingo. 

https://x.com/Juancho_Gmz/status/1928506362457174527  

Arrancan trabajos de la misión de observación 2025 del IECM, en el marco de la Elección 

Judicial. https://x.com/gloriaalcocer/status/1928503812718731649 

Las y los chilangos elegirán por primera vez este domingo 1 de junio a quienes imparten 

justicia en la Ciudad de México. Los ciudadanos tendrán que elegir un total de 137 jueces y 

magistrados en diversas materias. Para esos cargos el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (IECM) registró a más de 600 candidatos. Esta elección histórica es resultado de las 

reformas constitucionales realizadas el año pasado al Poder Judicial Federal y al Poder 

Judicial Local. Julio Astillero (sitio) 

Todo está listo para la elección judicial del domingo 1 de junio, en la que, por primera vez 

en su historia, cerca de 8 millones de capitalinos elegirán a los 137 integrantes del Poder 

Judicial local; el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) declaró estar listo para 

enfrentar el proceso, en donde no existen focos rojos por actos de violencia. El IECM 

informó que no se tienen reportados focos rojos de violencia en algunas de las 16 alcaldías, 

que imposibiliten la instalación de casillas en la capital; sin embargo, la única zozobra será 

la postura de los profesores de la Coordinadora Nacional de los Coordinadores de la 

Educación (CNTE) y sus acciones de resistencia. 

https://x.com/diario24horas/status/1928453845547712593 ; Megalópolis MX (sitio)     

En la elección del Poder Judicial a celebrarse el domingo 1º de junio, las personas con 

discapacidad podrán ser asistidas por integrantes de Mesas Directivas de Casilla para poder 

ejercer su derecho al voto, así lo informó el Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(IECM), el INE y la Confederación Mexicana de Organizaciones en favor de la Persona con 

https://www.reforma.com/apercibe-iecm-a-51-candidatos-por-aparecer-en-acordeones/ar3013368
https://x.com/Rio19_Mx/status/1928440577252597911
https://x.com/ConFeregrino/status/1928464216190493065
https://x.com/Juancho_Gmz/status/1928506362457174527
https://x.com/gloriaalcocer/status/1928503812718731649
https://julioastillero.com/quienes-son-y-que-hacen-lo-que-debes-saber-antes-de-la-eleccion-judicial-en-la-cdmx/
https://x.com/diario24horas/status/1928453845547712593
https://megalopolismx.com/noticia/119971/para-eleccion-del-pj-se-declara-listo-el-iecm


Discapacidad Intelectual, Confe. Las tres instituciones realizaron una jornada informativa, 

con el objetivo de dar a conocer a las personas con discapacidad las boletas y el proceso 

para votar por las candidaturas al Poder Judicial local el próximo 1 de junio. 

https://x.com/iecm/status/1928454130181243207  ; Noticias CD:MX (sitio)  

ELECCIONES PJF 
  

Esta fue la reacción de la presidenta Claudia Sheinbaum sobre los ‘acordeones’ para la 

elección del Poder Judicial, luego de ser cuestionada por la prensa en su conferencia 

mañanera. Se refirió a los ‘papelitos’ y pidió que se presenten las denuncias si es que hay 

pruebas. “¿Dónde está la prueba de que hay estructuras gubernamentales?”. 

https://x.com/e_consulta/status/1928504177405084123  

En respuesta a las denuncias sobre el uso indebido de recursos públicos por parte de 

funcionarios para la elección judicial, la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que existen 

mecanismos para abordar tales acusaciones, incluyendo el Instituto Nacional Electoral (INE) 

y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). La mandataria expresó su 

desacuerdo con el uso de recursos públicos para fines políticos, pero cuestionó la falta de 

pruebas concretas en las denuncias. Canal 14 

Un verdadero demócrata es el que promueve el voto como un derecho ciudadano: 

magistrada presidenta Mónica Soto Fregoso. 

https://x.com/TEPJF_informa/status/1928505961158692870  

Hoy se llevó a cabo la inauguración del Foro Informativo para Personas Visitantes 

Extranjeras: Proceso Electoral Extraordinario, con la participación de la magistrada 

presidenta del TEPJF, Mónica Soto. 

https://x.com/TEPJF_informa/status/1928510925738213516 

La jefatura de la Misión de Observación Electoral de la OEA México, representada por 

Heraldo Muñoz, se reunió con la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña y los Ministros 

Javier Laynez y Pardo Rebolledo, para conocer su visión sobre la Elección Judicial. 

https://x.com/ErnestoGuerra_/status/1928460357691187443  

En el Senado de la República se recibió a una delegación de la Organización de Estados 

Americanos (OEA), quienes actuarán como observadores en las próximas elecciones. La 

presidenta Claudia Sheinbaum, destacó la importancia de esta misión, recordando que la 

OEA tiene la facultad de supervisar procesos electorales en diversos países, incluyendo 

México. La solicitud para la presencia de estos observadores fue realizada por el Instituto 

Nacional Electoral (INE). La delegación fue recibida por el canciller y miembros del Senado, 

quienes expresaron su confianza en que la elección será libre y histórica. Canal 14 
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https://noticiascd.mx/eleccion-1o-junio-podran-votar-personas-con-discapacidad/
https://x.com/e_consulta/status/1928504177405084123
https://pmedia.efinf.com/clips/0357d731332bd1fb4f0952c7d5f71459.mp4
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INE 
  

En 2024 el encuentro previo a la jornada electoral con visitantes internacionales incluyó a 

personas observadoras, es decir mexican@s para tener un intercambio de visiones y 

experiencias. Este año hay un encuentro, pero el Instituto Nacional Electoral decidió qué las 

personas observadoras mexicanas no podemos asistir, la razón, supuestamente, es 

presupuestal. En un clima electoral como el que estamos viviendo esa decisión es 

cuestionable e injusta pues esos espacios son parte del proceso electoral y por tanto 

tenemos derechos a observarlas y acompañarlas. 

https://x.com/gloriaalcocer/status/1928465252666245314 

“Ni siquiera creo que estos ‘acordeones’ vayan a modificar un resultado, pero es la 

canallada, el abuso, la trampa”: El periodista Ciro Gómez Leyva, reacciona a la 

determinación del INE sobre volantes para la elección judicial. “Si metes un gol con la mano, 

va a contar”, dice. https://x.com/Radio_Formula/status/1928453664710263137  

NACIONAL  
  

El Gobierno de México se dijo confiado en que los maestros de la CNTE no boicoteará la 

elección judicial del próximo 1 de junio afirmó la presidenta Claudia Sheinbaum. La 

mandataria fue cuestionada sobre la declaración de un líder de la CNTE de Chiapas que 

sugirió que los maestros llevarían sus protestas a las casillas. “Esperemos que no porque 

pues estarían actuado contra la libertad del pueblo de México para poder decidir el Poder 

Judicial”. El Financiero (sitio) 

La presidenta Claudia Sheinbaum, aseguró que la CNTE evalúa la posibilidad de levantar el 

plantón en la plancha del Zócalo, para antes de este domingo, día de las elecciones al Poder 

Judicial. La mandataria señaló que actualmente, la Coordinadora Nacional de Trabajadores 

de la Educación consulta la solución que les brindó el Gobierno Federal. Quadratín Guerrero 

CDMX  
  

La jefa de Gobierno Clara Brugada escribió: Agradezco al Congreso de la Ciudad de México, 

por avalar la iniciativa que presentamos hace unos días para tipificar los pinchazos como 

delito en el Código Penal de la Ciudad de México. Este hecho permite avanzar en seguridad 

y justicia, al sancionar con cárcel y establecer multas económicas a quienes administran, 

introducen o aplican sustancias mediante engaños. Cuidar a las y los habitantes de nuestra 

ciudad es una prioridad. https://x.com/ClaraBrugadaM/status/1928494679181455713 
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